
Rad No.:  26-240-108998 

Barranquilla, 24/02/2026  

Señor(a)
ROMERO JOSELINA IGLESIAS DE 
Calle 44 No. 18 - 88 Apartamento 102 Barrio San José.
Barranquilla – Atlántico.             

Contrato: 48222781 

Asunto: Verificación de facturación.

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas de atención al usuario, el día 
13 de febrero de 2026 radicada bajo el No. 26-003952, referente al servicio de gas natural 
del inmueble ubicado en la Calle 44 No. 18 - 88 Piso 1 Apartamento 2 de Barranquilla – 
Atlántico, nos permitimos hacerle los siguientes respetuosos comentarios:   

Teniendo en cuenta que su reclamación va orientada a la revisión de los conceptos 
facturados, en el mes generado por valor de $5.152,oo, verificamos en nuestro sistema de 
gestión comercial y se constató que, corresponde al mes de enero de 2026, por lo cual le 
informamos que, GASCARIBE S.A. E.S.P. en la presente comunicación solo se pronunciara 
sobre los conceptos facturados en el mes de enero de 2026.

Es importante mencionar que, GASCARIBE S.A. E.S.P., no cobrará consumo de gas natural 
en el inmueble en comento, mientras el medidor no lo registre. Si de un período a otro hay 
diferencia de lecturas, la empresa le cobrará lo correspondiente a esa diferencia.

Ahora bien, con ocasión a su reclamación, revisamos nuestra base de datos y constatamos 
que, se le cobraron los siguientes conceptos por servicio de gas natural en el mes de enero 
de 2026, los cuales relacionamos en el cuadro No. 1:

SOLO GAS NATURAL

Periodo de facturación
Concepto

ene-26Ítem
PRODUCTO GAS NATURAL

1 CARGO FIJO MENSUAL $ 5.152
Valor Total $ 5.152

Cuadro No.1

Con relación a los conceptos relacionados en la tabla anterior, nos permitimos informarle lo 
siguiente:

ITEM No. 1 CARGO FIJO MENSUAL le informamos que, este se cobra de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 90 Numeral 2 de la Ley 142 de 1994, el cual establece: “un cargo fijo, 
que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente 
del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



Se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del 
suministro aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los 
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios 
permanentes que, de acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de 
regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin 
solución de continuidad y con eficiencia”.

De acuerdo con lo anterior nos permitimos informarle que, en el mes de enero de 2026 no 
se generó cobro por concepto de consumo, toda vez que, el medidor no arrojo diferencia de 
lectura.

No obstante, con ocasión a su comunicación, revisamos nuestra base de datos y constatamos 
que, el día 18 de febrero de 2026, uno de nuestros operarios/técnicos, realizó revisión técnica 
en las instalaciones del servicio de gas natural del inmueble en mención, mediante la cual se 
revisó centro de medición sin fuga, interna sin fuga por medio del odómetro, no hay quien 
atienda, la lectura en el medidor de 2173 metros cúbicos.

No obstante, le informamos que, relativo al cupo preaprobado de Brilla asignado al inmueble 
en comento, nos permitimos informarle que de acuerdo con su solicitud GASCARIBE S.A. 
E.S.P., bloqueó el cupo Brilla que tenía asignado al servicio de gas natural del predio en 
mención.

De acuerdo con lo anterior, le indicamos que en el evento que requiera la reactivación de 
cupo Brilla, deberá solicitarlo a través de este mismo medio anexando copia del certificado 
de tradición y libertad del predio en mención, que no tenga más de 30 días de haber sido 
expedido.

Cabe anotar que, para la asignación de cupos se evalúa principalmente el hábito de pago del 
servicio, el cumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes, así como también el tiempo 
que tenga el usuario de ser el propietario del bien inmueble, es decir, que si en el tiempo 
evaluado el usuario dejó vencer tres o más facturas se asigna cupo cero, igualmente ocurre 
cuando tienen menos de dos años de ser propietarios de la vivienda.

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en nuestras 
oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o a través de 
nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación 
para ante la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro de los (5) cinco días hábiles 
siguientes a su notificación. Los cuales podrá presentar a través de nuestra página web 
www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea, o en nuestras oficinas de Atención a 
Usuarios. Al respecto, es importante señalar que para recurrir deberá acreditar el pago de 
las sumas que no han sido objeto de recurso, lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el 
Art.155 de la Ley 142 de 1994.   

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario

GSS012/73 
237318284 


